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msm. 

que la Junta gestora presenta á la general, en cuipliiíeilo del encargo que tiene conferido. 

TITULO I. 
De la constitución capital y duración del Banco. 

A r t i c u l o 1 . * Se crea una Sociedad a nómina con el o b 
je to de establecer un Banco en la ciudad de Falencia que 
l l eva rá su nombre. 

A r t . 2 . ° E l capital del Banco de Falencia, se fija por 
ahora en cuatro millones de reales efectivos, representado 
por dos m i l acciones de dos rail reales cada una. 

A r t . 3.* La d u r a c i ó n del Banco s e r á de veinte a ñ o s , 
salvo el caso previsto en el ar t . 22 de la ley de 28 de 
Enero de 1856 . 

TÍTULO IL 
Be las acciones. 

A r t . 4.* Las acciones del Banco s e r á n al portador, ó 
cons is t i rán en inscripciones nominativas, á voluntad del te 
nedor. En uno y ot ro caso e s t a r á n inscriptas en registros 
especiales con ta lón de c o m p r o b a c i ó n . Las acciones de Banco 
al portador son enajenables, sin i n t e r v e n c i ó n del estableci
miento, y las inscripciones nominativas lo s e r á n por todos 
los medios que reconoce el derecho, siendo indispensable 
la i n t e r v e n c i ó n del Banco para cancelarlas y renovarlas en 
otra ú otras, ó convertir las en acciones al portador á volun
tad del adquirente. 

TITULO III. 
Be las operaciones del Banco. 

A r t . 5 . ' E l Banco se o c u p a r á en descontar, prestar, g i rar , 
llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, r ec ib i r d e p ó 
sitos, contratar con el Gobierno y sus dependencias compe
tentemente autorizadas y con Corporaciones provinciales y 
municipales sin que quede nunca en descubierto, y rec ib i r 
imposiciones en m e t á l i c o con abono de i n t e r é s convencional. 

A r t . 6.° Las letras, paga ré s y obligaciones que el Banco 
descuente han de estar espedidas con las formalidades pres-
criplas por las leyes, no esceder su plazo de noventa dias y 
llevar tres firmas de personas de reconocido abono, una de 
ellas, cuando m é n o s , avencindada en la c a p i í a l . P o d r á n , 
sin embargo, admitirse aquellos d cumeutos por la Di recc ión 
con solas dos firmas de esta plaza, siempre que la Junta de 
gobierno lo acuerde u n á n i m e m e n t e y bajo su responsabilidad. 
T a m b i é n p o d r á n admitirse con una sola firma dando en ga 
ran t ía efectos ó a r t í cu los bastantes, de valor seguro y fácil 
r e a l i z a c i ó n . 

La Junta admite ó niega el descuento de los documentos 
que se presenten sin que tenga ob l igac ión de dar esplica-
ciones. 

A r t . 7.* Los p r é s t a m o s ó anticipos se h a r á n á un plazo 
que no esceda de noventa dias: 

1.° Sobre metales y piedras preciosas. 
2 / T í t u l o s y documentos de la Deuda del Estado con 

pago corriente de intereses ó amottizacion establecida por 
las leyes. 

3 / Efectos y a r t í cu los de valor reconocido y segura 
r ea l i z ac ión . 

4.° Y finalmente, sobre fincas rú s t i c a s y urbanas r a d i 
cantes en la provincia . 

A r t . 8.* E l Banco p o d r á admi t i r ó no los valores que se 
le presenten sin dar esplicaciones. 

A r t . 9.* E l premio de los descuentos, p ré s t amos ó a n i i -
cipos, se s e ñ a l a r á por la Junta de gobierno, la que c u i d a r á 
de publicarlo cuando altere ó v a r í e su t i po . 

A r t . 1 0 . E l Banco a b r i r á cuenta corriente á toda p e r 
sona que lo solicite, sin ex ig i r por ello r e t r i b u c i ó n alguna. 
Los valores que se entreguen en caja para abrir dicha cuen
ta, no deben bajar de 10 ,000 reales, n i de 1,000 las 
entregas sucesivas. La persona que tenga cuenta corriente 
no p o d r á l ibrar á descubierto contra el Banco; si lo hiciese 
p o d r á este negarle la con t i nuac ión de aquella. 

A r t . 1 1 . Se prohibe á la Junta de gobierno y empleados 
del Banco faci l i tar noticia alguna de los fondos que tenga 
en cuenta corr iente pertenecientes á personas determinadas, 
á no ser en v i r t u d de providencia j u d i c i a l . 

A r t . 12 . E l Banco p o d r á emi t i r una suma de billetes al 
portador, igual al t r ip l e de su capital efectivo, que s e r á n 

pagaderos á la vista en la caja del establecimiento; pero t e n 
d r á siempre en m e t á l i c o la tercera parte, cuando menos, del 
importe de los billetes emitidos. Los billetes no p o d r á n es
ceder de 4,000 reales cada uno, n i bajar de 100. La falsifi
cac ión de billetes del Banco, sera perseguida de oficio como 
delito púb l i co , y castigada con arreglo á las leyes. P o d r á el 
Banco mostrarse parte cuando lo crea conveniente. 

TITULO IV . 
Be los accionistas. 

A r t . 13 . Los accionistas responden del importe de sus 
acciones, tan pronto como se espida el Real decreto de au
to r izac ión del Banco; y le h a r á n efectivo en el momento que 
lo acuerde la Junta de gobierno. 

A r t . 14. Los accionistas que posean ocho ó mas acciones 
nominativas t reinta dias antes de la ce lebrac ión de las Juntas 
generales p o d r á n concur r i r a ellas y tomar parte en las dis
cusiones y votaciones, en la forma que se determina en el 
reglamento. E l derecho de asistencia á estas Juntas puede 
delegarse por escrito á o t ro accionista con voto. N i n g ú n ac
cionista tiene derecho á emi t i r mas que un solo voto, cual
quiera que sea el n ú m e r o de acciones que tenga ó represente. 

A r t . 15. E n los meses de Marzo y Setiembre se r e u n i r á n 
ios accionistas para el examen de cuentas, acuerdo de d i v i 
dendos y nombran lentos de cargos de ia sociedad, cuando 
corresponda. También se celebrará Junta general siempre 
que lo pidan por escrito quince ó mas accionistas con voto 
á la Junta de gobierno ó cuando esta lo estime necesario; 
indicando en la convoca loria el objeto de la r e u n i ó n . 

A r t . 16. La Junta general de accionistas p o d r á remover 
al Director siempre que. lo juzgue conveniente á ios intereses 
del Banco, ó aprobar su conducta cuando no considere 
atendibles las quejas que contra él se produzcan. 

TITULO ¥. 
Be la administración y gohiemo^dñ Banco 

A r t . 17 . E l Banco s e r á administrado bajo la inspecc ión 
de un Comisario r é g i o de Real n o m b r a n í i e n l o ; por un D i 
rector, ocho Consejeros, y dos suplentes nombrados por, la 
Junta general de accionistas. E l ejercicio de estos cargos, 
exige residencia en esta capital . 

A r t . 18 . E l cargo de Director d u r a r á tres a ñ o s . Los 
Consejeros se r enova rán por mitad todos ios años . 

A r t . '19. El Direcíoi - , antes de tomar posesión del cargo 
d e p o s i t a r á en la caja del Banco en garan t í a del buen desem
p e ñ o de su cometido, cuarenta inscripciones nominativas de 
su propiedad, procedentes de dicho establecimiento, y una 
fianza de diez m i ! duros en metá l i co ó papel á precio c o r -
nen ie . Los Consejeros depos i t a rán diez y seis acciones con 
iguales circunstancias. 

A r t . 20 . E l Direc tor d i s f ru ta rá una r e t r i b u c i ó n ó sueldo 
fijo proporcional á su trabajo, que le señalará la Junta gene
ral de accionistas. E l cargo de Consejero es honor í f i co y 
gratui to. 

A r t . 2 1 . El D i r e d o r p r e s i d i r á las Juntas generales y de 
gobierno cuando no lo verifique el Comisario r é g i o . A falta 
de estos p r e s i d i r á un vocal de la Junta de gobierno elegido 
por la misma. 

A r t - 22 . La Junta de gobierno d e l i b e r a r á y r e s o l v e r á 
sobre las operaciones del Banco; formará las listas de las 
firmas cue puedan admitirse al descuento, s e ñ a l a n d o á cada 
una el m á x i r a u n del c r é d i t o que se la pueda conceder, que 
en n ingún caso e s c e d e r á de 20,000 duros; fijará el t ipo de 
los descuentos y las cantidades que deban inver t i r se en las 
diferentes operaciones del Banco: a c o r d a r á la confecc ión y 
emis ión de billetes; n o m b r a r á el Secretario y demás emplea
dos y corresponsales del Banco; c o n v o c a r á a Junta general 
de accionistas ordinaria ó e s t r ao rd iña r í a , determinando los 
asunlos que deban someterse á la de l ibe rac ión de la misma; 
a c o r d a r á los casos en que la sociedad deba entablar acciones 
judiciales y a u t o r i z a r á los gastos de a d m i n i s t r a c i ó n . 

A r t . 23 . Los acuerdos de la Junta de gobierno adoptados 
conforme á los Estatutos y Reglamento del Banco obligan á 
los accionistas. 

A r t . 24 . La Junta de gobierno se r e u n i r á una vez por 
semana y siempre que lo soliciten tres de sus indiv iduos , ó 
la Comis ión inspectora lo creyese conveniente. 

A r t . 2 5 . La Junta de gobierno nada r e s o l v e r á sin la 
concurrencia al menos de cinco de sus indiv iduos . 

A r t . 26 . La Junta de gobierno n o m b r a r á una comis ión 
inspectora permanente, compuesta de.dos individuos de su 
seno, que se r e n o v a r á todos los meses; pudiendo, no obs
tante, ser reelegida. 

A r t . 27 . El Director t e n d r á á su cargo la ges t ión de los 
negocios del Banco. Sin su au to r i zac ión no p o d r á hacerse 
cobro n i pago alguno. 

A r t . 28 . La Junta de gobierno p o d r á « s u s p e n d e r del 
cargo al Director , siempre que á su ju i c io los intereses del 
Banco no estén atendidos con suficiente celo é inteligencia; 
pero en este caso, d a r á inmediatamente cuenta á la Junta 
general de accionistas. Mientras resuelve la Junta general, 
q u e d a r á la a d m i n i s t r a c i ó n del Banco á cargo de la de g o 
bierno y bajo su responsabilidad, nombrando Direc tor i n t e 
r ino á cualquiera de sus ind iv iduos . 

- TITULO VI. 
Bel Comisario regio. 

A r t . 29 . E l Gobierno de S. M . n o m b r a r á una persona 
que con el t í tu lo de Comisario regio v ig i le las operaciones 
del Banco, y cuide de la observancia de los Estatutos, R e 
glamento y d e m á s disposiciones generales que se dicten 
sobre Bancos. Este Comisario regio s e r á re t r ibuido por el 
establecirnienlo con los honorarios que señale el GoMeruo 
dentro del miUimun de 24,000 rs . 

A r t . 30 . E l Comisario regio , para el cumplimiento de 
su cargo, p o d r á reconocer ios l ibros, registros y asientos 
del Banco; c u i d a r á de que constantemente existan en caja 
y cartera metá l i co y valores realizables, cuyo plazo no es
ceda de 90 dias, bastantes á cubr i r sus débi tos por billetes 
cuentas corrientes, p r é s t a m o s y d e p ó s i t o s . 

TITULO VIL 
Be los beneficios del Banco y su distribución. 

A r t . 3 1 . El Banco t e n d r á un fondo de reserva equ iva 
lente al 10 por i 00 d'e su capital efectivo, formado de los 
beneficios l íquidos que produzcan sus operaciones coa d e 
ducc ión del i n t e r é s anual del capital, que en n ingún caso 
e x c e d e r á de 6 por 100. Los beneficios que, resulten después 
de satisfechos los gastos é intereses, se ap l i ca rán por mitad 
a los accionistas, y al fondo de reserva hasta que este se 
complete, en cuyo caso se r e p a r t i r á n aquellos í n t eg ros á los 
mismos. 

A r t . 3 2 . E l pago de los intereses y dividendos por b e 
neficios se ver i f icará por semestres en Mayo y Nov iembre . 

TITULO VIII. 
Be la liquidación ó disolución. 

A r t 33. E n el caso de d iso luc ión ó al conclui r la Socie
dad del Banco, la Junta general de accionistas n o m b r a r á una 
Comis ión que se encargue de hacer la l i qu idac ión de la 
misma. 

Bisposiciones generales. 
A r t . 34 . E l Banco, en cumplimiento de io que prescribe 

el ar t . 21 de la l ey general, p u b l i c a r á mensualmeute en la 
baceta del Gobierno, el estado de su s i t u a c i ó n , y cada seis 
meses el balance general aprobado en la Junta general o r d i 
naria . 

A r t 3o . Para toda a l t e rac ión en estos Estatutos d e b e r á 
preceder acuerdo de la Junta general de accionistas y apro
bac ión del Gobierno, p rev io informe del Consejo de Estado. 

Bisposiciones transitorias ¡ 
1 . a Si constituida la Sociedad, después del breve plazo 

que se ha de s eña l a r y anunciar para hacer los pagos, algu
no de los accionistas no coasignare á los ocho dias el i m 
porte de sus acciones, la Junta de gobierno op t a r á entre 
proceder ejecutivamente contra el omiso, ó disponer del ne-
dido porque se halle en descubierto. 

2. a Todos los accionistas t e n d r á n voz y voto en la p r i 
mera Junta general. 

3. a La r enovac ión de la mi tad d é l o s Conseieros en el 
p r imer a ñ o se h a r á por suerte. 
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de orgamiacioi f operación 

CAPÍTULO i. 

De las acciones 

A r t í c u l o '1.° Las acciones del Banco s e r á n al por tador ; 
indivisibles y trasferihles a voluntad del tenedor, de 2.000 
reales cada una, del n ú m e r o 1 al 2 .000, impor te de la p r i 
mera emismn y en n u m e r a c i ó n correla t iva las que se 
emitiesen en lo sucesivo. 

A r t - 2 . ° Las acciones e s t a r á n firmadas por el Director 
v el Secretario, con la i n t e r v e n c i ó n del Tenedor de l ibros 
y con el BECIBÍ de su importe por el Cajero Se cortaran 
de un l ib ro matr iz en que conste igual n u m e r a c i ó n y for
malidades. 

A r t . 3 . ° Las inscripciones nominat ivas p r o c e d e r á n de 
las acciones al portador depositadas en el Banco, de un 
registro especial con matr iz , con orla en el centro por 
donde s e r á n cortadas; con n u m e r a c i ó n corre la t iva , fecha 
de la i n s c r i p c i ó n , numeracioo de las acciones de que pro
ceden y autorizadas con la firma del Direc tor y el Secre 
tar io . En el l ibro matr iz c o n s t a r á t a m b i é n el n ú m e r o de 
la i n s c r i p c i ó n , á favor de quien se ha l ib rado , el n ú m e r o 
de acciones y su n u m e r a c i ó n , su capi ta l y fecha de la 
insc r ipc ión , a u t o r i z á n d o s e todo con la f i rma del Secretario 
y el V.0 B." del Direc tor . 

A r t 4." Las inscripciones de acciones nominat ivas 
pueden convertirse en acciones al portador a voluntad 
del interesado, poniendo al sol ic i tar lo personalmente á la 
D i r e c c i ó n el recibo de las acciones ai portador cuya n u -
m e r á c i o n contenga, que le se rán entregadas cancelando 
¡a S e c r e t a r í a la i n sc r i pc ión anulada, l a i a d r a n d ó l a y ano
tando en su matr iz la fecha y c i r c u n s l á n c i a s de la entrega 
de las acciones. 

A r t . o." Las insc-ripciones nominat ivas son i r a s m i s i -
bles personalmente por el interesado y por lodos los me
dios que concede él derecho, p r e s e n t á n d o l a s á la D i r e c c i ó n 
del Banco para su c a n c e l a c i ó n en favor de una ó mas per
sonas, l e v a n t á n d o s e acta de la t r a s m i s i ó n y disponiendo 
el Director la entrega de una nueva insc r ipc ión al a d q u i -
rente y t a m b i é n parte en in sc r ipc ión y p u te en las mis 
mas acciones al portador. E l cesionario f i rmará el acta con 
el Director y el Secre ta r io» 

A r t . 6.° Las acchmca depositadas en el Banco, c o n 
vertidas en inscripciones nominat ivas , se consei v a r á n en 
el Establecimiento en una arca con tres llaves, de las cua 
les t e n d r á una el Direc tor , otra el Secretario y otra el C a 
jero, bajo cuya custodia quedaran tas acciones. 

A r t . 7.° Las inscripciones nominat ivas se d e p o s i t a r á n 
en el arca de que trata el a r t í c u l o anter ior , en equ iva len 
cia de las acciones que de ella se ex t ra igan , anotando la 
salida en un registro especial que se c o n s e r v a r á en la mis
ma, firmando cada asiento los claveros 

A r t . 8.° Las acciones que en g a r a n t í a del bueno y 
lea! d e s e m p e ñ o de su cargo depositan los empleados del 
Banco no p o d r á n retirarse hasta d e s p u é s de concluido 
aquel , y de no resultar responsabilidad alguna contra el 
interesado depositanlp, pero no podra durar la d e t e n c i ó n 
mas de tres meses. 

A r t . 9 / El Banco solo reconoce un d u e ñ o de cada ac
c ión : las que pertenezcan á ' r a z ó n social se e s l e o d e r á n á 
nombre del socio que la misma designe. 

CAPITULO 11. 

De las Jimias generales. 

A r t . 10. Tan pronto como se o b t é n g a l a a p r o b a c i ó n 
del Gobierno de S. M . para el establecimiento del Banco, 
se celebrara Junta ¡le todos los accionistas, con el fin de 
declarar consti tuida la Sociedad y nombrar la Junta de 
gobierno. 

A r t . 1 1 . Las convocatorias para juntas generales o r d i 
narias se h a r á n "con un mes de a n t i c i p a c i ó n , \ con la de 
10 dias las extraordinarias . Los anuncios se insertaran en 
la Gaceta del Gobierno, Bo le t ín oficial de la provincia y 
per iód icos que hubiere en U misma 

A r t . 12. Para hacer constar el derecho Je asistencia 
á l a s Juntas d e p o s i t a r á n los accionistas en el Banco las ac
ciones que posean, con ocho d í a s de a n t i c i p a c i ó n , si la 
Junta es ord inar ia , y con cuatro si es ex t raord ina r ia . L a 
S e c r e t a r í a e s p e d i r á credenciales ó c é d u l a s de entrada á 
los accionistas que posean ó representen ocho ó mas ac
ciones con las circunstancias que requiere el art. 14 de los 
estatutos. 

A r t . 13. En el d ía que tuviese efecto la Junta general , 
formará la Secretaria del Banco una l ista de los accionistas 
inscritos con derecho á concurr i r á la Junta a quienes hu
biese l ibrado c é d u l a , quedando de manifiesto en la mesa 
de la presidencia para todos los efectos que pueda ser 
necesaria. ..• - ¡oisímp te «'¿lóoa a l f l s m s v i l f m í p ów, . ; 

A r t . 14 . Las Juntas generales o rd ina rbs se c e l e b r a r á n , 
cualquiera que sea el numero de los accionistas presentes, 
pero los que concurran a las extraordinar ias deben repre
sentar cuando menos la mi tad del capi ta l social para poder 
ocuparse del mot ivo que d é lugar á la Junta. 

A r t . 45. Si en vista de la p r imera convocatoria no 

asistiesen accionistas con las circunstancias que prescribe 
el a n í c ü l o anter ior , se c o n v o c a r á á nueva Junta, con 
quince d í a s de a n t i c i p a c i ó n , la que se edehrara , cualquiera 
que sea el n ú m e r o de los concurrentes. 

A r t . 10. Durante los ocho dias que precedan á la c e 
l e b r a c i ó n de la Junta o rd inar ia , se colocaran en una sala 
del Banco los l ibros maestros é inventar ios de existencias 
que comprueben el balance riel a ñ o vencido. Dos oficiales 
de la S e c r e t a r í a y T e n e d u r í a de libros los custodiaran y 
d a r á n a los accionistas que hayan obtenido c é d u l a de 
entrada para la Junta, todas las esplicaciones que sobre 
ellos exi jan . 

Se fo rmará por el Secretario un registro de las perso-
sonas que puedan ser elegidas para los diferentes cargos 
del Banco por poseer de antemano cada una el n ú m e r o 
de acciones que exijen los Estatutos. Las listas que se fo r 
men con este objeto se fijaran con la a n t i c i p a c i ó n de cinco 
d ía s en las oficinas del Banco para conocimiento de los 
accionistas. 

A r t . t i . Las sesiones de las Juntas generales d a r á n 
p r inc ip io por la lectura que h a r á el Secretario de la lista 
de los accionistas que hayan oblenido credenciales de asis
tencia y del acta de la ses ión anterior, 

A i t." 18. El Presidente é s p p n d r á los asuntos de que la 
Junta debe ocuparse, y abierta d i s c u s i ó n podran baldar 
cuatro accionistas en pro, y cu airo en contra, sin contar 
en este n ú m e r o los individuos de la Junta de gobierno 
m a n d o , como tales, den esplicucioues para fijar y acia 
rar los puntos controyert idos. 

A r t . 19. No podrá discutirse n i n g ú n asunto que no 
estuviese comprendido en él anuncio de convocatoria , ni 
admit irse propuesta alguna que tenga por objeto la modi 
ücac ion ó a l t e r a c i ó n de los Estatutos ó Reglamentos, sin 
que se anuncie de una para otra Junta general . Las pro
posiciones estaran firmadas por tres accionistas, y las que 
se lomen en c o n s i d e r a c i ó n .serán discutidas en otra Junta 
que se celebrara á ios ocho dias, para t ratar ú n i c a m e n t e 
de ellas. 

A n . 20 Siempre que los accionistas, quieran usar del 
derecho que les concede el art . l o de los Estatutos,, acu-
u i ra n por escrito a la Junta de gobierno, espresando el 
asunto nue deseen someter a la d e l i b e r a c i ó n de la Junta 
general . 

A r t . 2 1 . Las votaciones serán p ú b l i c a s cuando s e r é 
fieran á asuntos de i n t e r é s general , y secretas las relativas 
á personas. Las primeras S!i h a r á n por .sentados y levanta
dos y las secretas por bolas blancas y negras; las que ten

gan por objeto el nombramiento para cargos se l iaran por 
papeletas rubricadas por el presidente. 

A r t . 22. Para que la votac ión forme acuerdo se ne
cesita, m a y o r í a absoluta. Si en la e l ecc ión de personas pa
ra cargos de la Sociedad no resultase m a y o r í a , la v o t a c i ó n 
se r e p e t i r á entro las dos que hubiesen tenido mayor n ú m e 
ro de votos. En caso de empale d e c i d i r á el Fiesideute. 

A r t . 23. E l escrutinio <ie votos se h a r á por dos escru
tadores nombrados por la Junta general de entre los con
currentes. 

A r t . 24 . L l acta de e lecc ión se r e d a c t a r á en un reg is 
tro especial y s e r á firmada por el Presidente, los dos es
crutadores y el Secretario. 

A r t . 2o. Los acuerdos tomados por la Junta general 
con an e d o a los Estatuios, obligan á todos los accionistas, 
inclusos los disidentes y los ausentes. L a Junta de gobierno 
es la encargada de hacer que estos acuerdos se ejecuten, 

CAPITULO I I I . 

De la Junta de gobierno. 

A r t . 26. Los individuos de la Junta de gobierno t e n 
d r á n la edad competente para contraer por sí y admin i s 
t rar sus bienes; s e r á n vecinos de Palencia, y la mi tad por 
lo menos comerciantes. 

A r t . 27. No podran ser individuos de la Junta los e x 
tranjeros que no tengan carta de n a t u r a l i z a c i ó n en E s p a ñ a , 
ios quebrados, í n t e r in no se hallen rehabil i tados, los e n 
cantados, hasta que no obtengan sentencia absolutoria y los 
que e s t én en descubierto con el Banco por obligaciones 
vencidas. 

A r t . 28. Tampoco p o d r á n pertenecer á un mismo t iempo 
á la J u n t a d o gobierno los socios coieclivos ó comandi ta 
rios, n i los relacionados entre sí con v í n c u l o s de paren
tesco, hasta segundo grado inclusive. 

A r t . 29. El cargo de individuo de la Junta de gobier 
no es persona! y no puede delegarse. Para votar es i n 
dispensable la asifitencia. 

A i t . 30. La Junta de gobierno; 
F i ja ra el tipo del valor a que hayan de ser cons idera

dos los t í tu los de la Deuda púb l i ca , el de los efectos ó a r 
t í cu los y de las lincas para servir de g a r a n t í a de prestamos. 

Fi jara igualmente el tanto que deba cargarse por c o 
branzas que fuera de cuentas se cometan ai Banco. 

R e d a c t a r á cada semestre una memoria que d e b e r á i m 
pr imirse y comprender la historia de las operaciones he
chas por el Establecimiento durante el mismo, espresando 
lo que resulte de los l ibros, v manifestando cu consecuen
cia los dividendos á que haya lugar; la cantidad destinada 
al fondo de reserva y lo dernas que juzgue conveniente al 
fondo del Banco. 

Nombrara 1 s corresponsales del Banco en todos los 
puntos del reino y del extranjero, en donde se c o n c e p t ú e n 
necesarios. • • . 

R e s o l v e r á cualquiera duda que se suscite sobre la ap l i 
cac ión de Cíde Reglamento, y acordara las reglas que de
ban observarse en ios casos no previstos por é l . 

I n t e r v e n d r á en los arqueos semanales. 

D e t e r m i n a r á la recogida y a n u l a c i ó n de los hilletesí 
cuando lo juzgue conveniente. 

Fijara h g a r a n t í a que, s e g ú n la importancia de su car
go, deben prestar el Secretario, Cajero y d e m á s empleados 
subalternos. 

S e ñ a l a r á las cuentas que deben presentarse á la Juma 
general . 

Y d e i é r m i o a r á el sueldo que deba percibi r cada uno de 
los empleados que nombre. 

Ar ! . 3 1 . Siempre que la Junta trate de asuntos eú que 
tenga inferes alguno de sus individuos , socios de estos ó 
parientes hasta el segundo grado inclusive, se r e t i r a r á 
aquel de la sala ín t e r in se delibere sobre ellos. 

A r t . 32. Para que haya acuerdo en las Juntas de g o 
bierno se necesita la mbad mas uno de los votos de los 
concurrentes. En-caso de empate, se aplazara la r e s o l u 
ción para la ses ión inmediata . Será pe rmi t ido salvar el 
voto y razonarle en un l ibro especial que e x i s t i r á al efecto 
en la S e c r e t a r í a . 

A r ! . 33 . Los acuerdos de la Junta de gobierno se es
t e n d e r á n por acta en un l ibro rubricado en todas sus h o 
jas por el Comisario regio, firmando todos los concurrentes 
y el Secretario. 

Los extractos de las actas lo s e r á n por el Presidente y 
el Secretario. 

A r t . '¿í. Si algunos individuos de ios de la Junta de 
gobierno pidieren el aplazamiento para la ses ión inmediata , 
de la reso luc ión de a lgún asunto sometido a d e l i b e r a c i ó n , 
a-i s e h a r á , á no ser que se hal len presentes todos los i n 
dividuos ríe la Junta, que podran estimar ó desechar ¡a 
p r o p o s i c i ó n . 

A r t . 35. Las votaciones s e r á n p ú b l i c a s sobre lodos los 
asuntos que no afecten al i n t e r é s de persona determinada, 
á m e n o s que a l g ú n indiv iduo del Consejo reclame el escru
t inio secreto. La vo tac ión p ú b l i c a se h a r á contestando 
cada ind iv iduo si ó no al l lamamiento del Secretario. La 
votac ión secretase h a r á por papeletas cuando se trate de 
hacer e lecc ión de personas para a l g ú n cargo; y los d e m á s 
asuntos por bolas blancas y negras que se d e p o s i t a r á n en una 
urna , e n t e n d i é n d o s e que las primeras aprueban, y las se
gundas niegan. En los casos de empale se a p l a z a r á la re
so luc ión hasta la p r ó x i m a Junta. 

A r t . 36 . A l fin de la ses ión l ee rá el Secretario la m i 
nuta del acta, que r u b r i c a r á el Presidente si la encuentra 
conforme; por ella formara el acta el Secretario. 

A r t . 37 . Todos los individuos de la Junta de gobierno 
e s t á n obligados á guardar el mayor secreto sobre las ope
raciones del Banco, que interesen á tercero. 

A r t . 38 Cuando a l g ú n individuo de la Junta de go
bierno no pueda concurr i r á la ses ión , t e n d r á o b l i g a c i ó n 
de avisarlo por escrito antes de la hora s e ñ a l a d a para su 
c e l e b r a c i ó n . 

A r t . 39. El que falte sin cansa reconocida de enfer
medad ó ausencia á seis Juntas seguidas, se e n t e n d e r á que 
ha renunciado el cargo, y h a c i é n d o s e saber su c e s a c i ó n , se 
a v i s a r á al suplente. 

A r i . 49. Cuando por cualquiera circunstancia dejase 
de haber suplentes se convocara a Junta general para su 
nombramiento . 

CAPÍTULO IV. 

De la Comisión inspectora. 

A r t . 4 1 . La comis ión inspectora a s i s t i r á lodos los dias 
al Banco para v i j i l a r las oficinas y el orden general de los 
trabajos,cuidando siempre de que se cumplan e s t r i c t amen
te las prescripciones de los Estatutos y Reglamentos y los 
acuerdos de la Junta de gobierno. 

A r t . 42. La Comis ión inspectora d a r á cuenta, en la 
pr imera ses ión de la Junta de gobierno, de cualquiera i n 
fracción que haya observado; y si á su j u i c i o esta fuese 
grave, ped i r á el Presidente la c o n v o c a c i ó n inmediata de 
aquella 

CAPITULO V. 

Del Comisario regio. 

A r t . 43.. El Comisario regio es el representante del 
gobierno para inspeccionar las operaciones del Estableci
miento y velar por la exacta observancia de los Estatutos, 
reglamentos, leyes y decretos que se espidan para el go
bierno y fomento de los Bancos; sus atr ibuciones son: 

Inspeccionar la confección de billetes q u é hayan de e m i 
t irse, y autorizarlos con su firma, l levando un registro por 
orden de n ú m e r o s y series. 

Acordar con la Junta de gobierno la cantidad de b i l l e 
tes que haya de pasarse á la Caja para la c i r c u l a c i ó n , y 
los que hayan de reservarse en el arca de tres llaves, de 
las cuales una e s t a r á en su poder. 

Presidir, si gusta, las Juntas generales de accionistas, 
las de gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n y resolver sobre la c o n 
vocac ión de las extraordinarias . 

Suspender ios acuerdos de unas y otras, siempre que 
no e s t én conformes con los Estatutos^y Reglamentos, d a n 
do parte al Gobierno. 

Asis t i r á los arqueos semanales, mensuales v semestra
les para comprobar las existencias de todas clases, y con 
frontarlas con las asienlos. 

Dar conocimiento al Gobierno del estado del Banco 
y de la marcha de su a d m i n i s t r a c i ó n , l levando la corres
pondencia con aquel . 

Examinar el informe y balance de ¡a Junta de go
bierno, autorizando estos documentos si los hallare con
formes con los l ibros. 

A r t . 44. E l Comisario l é g i o p o d r á pedir las noticias 



que sean conducentes al d e s e m p e ñ o de so cometido v re
visar las actas de las sesiones, los l ibros , asientos v regis 
tros de toda especie, cuando lo estime opor tuno ." 

A r t . 45. Siempre que e! Comisar io regio se presente 
en el Banco á cerciorarse de la exislencia de los fondos en 
Caja, ó de la e m i s i ó n de billetes, le a c o r a p a n a r á n el D i 
rector gerente y el Secretario, para que en e! acto reciba 
todas las noticias que puedan conducir a su objeto. Del 
resultado de este examen se e s t e n d e r á ua acia que au tor i 
zara el Secretario, quiea d a r á ce r t i í i c ado de la misma al 
Comisario regio . 

CAPITULO V i . 

D e l D i r e c t o r . 

A r t . 40. E l Direc tor p r e s i d i r á la Junta de gobierno 
(cuando no lo verif ique el Comisario regio) , menos en los 
asuntos que contengan una censura de sus ac tos ; p r o p o n 
d r á los empleados subalteruos; ejecutara y b a r á ejecutar 
las deliberaciones de la Junta de gobierno, no pudiendo, 
bajo n i n g ú n pretesto, separarse de los acuerdos de la 
misma; r e p r e s e n t a r á á la Sociedad ea las acciones j u d i c i a 
les y extrajudiciales que se ofrezcan; t i rmara la correspon
dencia, recibos v endosos, y a u t o r i z a r á los contratos que 
se celebren á nombre de! Banco. A s i s t i r á diar iamente á 
las o í i c inas del Establecimiento, y c u i d a r á de que lo b a 
gan puntualmente los d e m á s empleados. P o d r á suspender 
a estos de sus destinos cuando halle mot ivo fundado para 
e l l o , dando inmediatamente cuenta á la Junta de gobierne 
para que esta resuelva lo que tenga por conveniente. 

A r t . 47. El Director formara el presupuesto general de 
gastos y la p lan t i l l a de las oficinas del Establecimiento, 
s o m e t i é n d o l o s á la a p r o b a c i ó n de la Junta de gobierno: 
p r e s e n t a r á mensuaimente á esta un estado espresivo de 
todas las operaciones, con las observaciones necesarias 
para peder formar idea exacta de la marcha, del Banco y 
acordar lo conveniente á su mayor prosperidad. T e n d r á 
cuatro llaves, una de la Caja general , otra de b de billetes, 
otra de la de efectos en cartera y otra de la de efectos des
contados. F o r m a r á el Reglamento in te r ior de las o í ic inas 
del Banco y r u b r i c a r á los folios de los l ibros de Conta 
b i l i dad del mismo 

A r t . 48 . Kl Director gerente es responsable de todas 
las operaciones que practicare contra lo prescrito en los 
Estatutos y Reglamento ó disposiciones de la Junta de 
gobierno, y está en el d e b « r , así como los d e m á s emplea 
dos, de guardar el mayor secreto en todas las operaciones 
del Banco que interesen á te rcero . 

A i t . 49 . El Director no p o d r á ausentarse sin permiso 
de la Junta de gobierno. 

CAPÍTULO V I I . 

D e l S e c r e t a r i o . 

A r t . 50. Son deberes del Secretario: 
Asis t i r á las Juntas generales y á las de gobierno. 
Fo rmar las listas de ios accionistas que t ienen derecho 

á concur r i r á la Junta general . 
Espedir las c é d u l a s de entrada. 
Dar cuenta de todos lus negocios qae deben someterse 

á la d e l i b e r a c i ó n de la Junta general . 
Estender y f i rmar todas las actas. 
Autor izar* lodos los documentos de la Sociedad en 

genera l . 
Ar reg la r y custodiar el a rch ivo , entregando por inven

tar io y bajo recibo, al Director gerente, los documentos 
que le reclame, con anuencia de la C o m i s i ó n uispeclora. 

Formar la p lan t i l l a del Arch ivo y Secretaria, e n t r e g á n 
dola al Di rec to r gerente para que forme parte de- la gene
ra l del Establecimiento y la presente á la Junta de go
bierno, á la cual compete el nombramiento de los em 
picados. 

Trasladar los acuerdos á quien corresponda. 
Redactar los informes, exposiciones, documentos , m e 

morias sobre el Banco , etc. 
D e s e m p e ñ a r las Comisiones que se le confieran y sean 

compatibles con el nombramiento de su destino pr inc ipa l . 
Examinar todos los documentos que se presenten a la 

Junta para asegurarse de su l eg i t imidad . 
Llevar la correspondencia en los asuntos de que la 

Junta se halle encargada. 
Asis t i r á los arqueos semanales y estraordinarios, a u 

torizando el acta que sobre ellos se "estienda. 
Au to r i za r los traspasos de las acciones que se formal i 

cen en la S e c r e t a r í a , e s t e n d i é n d o l o s en el registro que e s t é 
á su cargo. 

Espedir las papeletas con el V.e B ." del D i rec to r , á 
cuya v i r t u d la T e n e d u r í a de l ibros , conforme á su con ten i 
do, y d e s p u é s de bacur la debida t o m p r o b a c h m con FUS 
asientos, e s t e a d e r á los l ibramientos para el pago de los 
d ividendos . 

Espedir asimismo las ó r d e n e s de recibo ó entrega de 
caudales ó efectos que ha de f i rmar el Di rec tor para que 
en la T e n e d u r í a de libros esliendan los c a r g a r é m e s ó l i 
bramientos, en cuya v i r t u d se han de hacer precisamente 
las entradas y salidas de la Caja. 

Despachar y dar curso á la correspondencia de la D i 
r e c c i ó n , con arreglo á las ó r d e n e s é instrucciones del D i 
rector. 

Regis t rar las exposiciones, memoriales y propuestas 
que se d i r i j an por individuos part iculares á la Junta de ac
cionistas, á la de gobierno ó a la D i r e c c i ó n , bien sea que 
los interesados las entreguen en la misma S e c r e t a r í a , ó que 
l leguen á esta por medio del Comisario regio ó del D i 
rector . 

D i r i g i r la correspondencia sobre negocios del Banco á 
las o í i c inas respectivas. 

Espedir esdificados de los registros y documentos de 
su o í ic ina y archivo, en v i r t u d de decreto de la Junta de 
gobierno ó del Director . 

T e n d r á en su poder tres llaves: una de la Caja general, 
otra de la de billetes y o t ra de la de efectos en car tera . 

En ansencias y enfermedades del Secretario, e j e r c e r á 
sus '"nociones el empleado del Es lablegmiento que á p ro 
puesta del Director eli ja la Junta de gobierno. Del mismo 
¡nodo será sust i tuido en las vacantes, entre tanto que la 
Junta de gobierno nombra al que le ha de reemplazar. 

A r t . 3 1 . E l sueldo del Secretario le l i jara la Junta de 
gobierno al l iempe de nombrar le . 

El Secretario prestara la fianza que la Junta de gobier
no considere proporcionada a la importancia de sus a t r i -
huciones. , 

CAPITULO Viíí. 

De las oficinas. 

A r t . 52. Los trabajos del Banco-se r e p a r t i r á n p r inc i 
palmente en tres secciones, á saber. 

Secretaria y a rch ivo . 
Con tab i l idad . 
Caja. 

Las que se s u j e t a r á n al Reglamento in ter ior formado 
psr ei Di rec tor . 

A r t . 53. La Contabi l idad se a r r e g l a r á á las prescripcio
nes del C ó d i g o de Comercio, en t é r m i n o s que queden sen
tados a! d ía y pasados al L i b r o mayor lodos los asientos. 

A r t . 54 . No podra hacerse cobro ni pago alguno Sin 
que antes se haya tomado razón en T e n e d u r í a . 

A r t . 65. La Caja se d i v i d i r á en general y d ia r ia La 
general I en d ra tres llaves distintas que guardaran él 
Director , el Secretario y el Cajero. La d iar ia se d iv id i rá en 
•Caja de cobros y pagos y de efectos descontados. 

La Caja de cobros y pagos e s t a r á a cargo del Cajero, 
quien sera responsable de los valores que ingresen ea e l l a . 

La de efectos descontados t endrá otras tres llaves que 
guardaran el D i r ec lo r . el Secretario y el Cajero: los tres 
r e s p o n d e r á n de los documentos que ingresen en ella, y no 
p o d r á n estraerlos antes de su venc imieo lo . 

A r t . 36 . El Cajero p r e s t a r á la fianza que acuerde la 
Junta de gobierno. 

A r t . 57. La Contabi l idad del Banco se l l e v a r á por par
t ida doble. 

CAPITULO IX. 

De los billetes. 
A r t . 58 . Los billetes que emita el Banco s e r á n preci 

samente de las seis S é r i e s siguientes: 
Serie A . de cien reales. 

B . de doscientos. 
C. de quinientos . 
D. de m i l 
E . de dos m i l . 
F. de cuatro m i l . 

A r t 59 . Los billetes del Banco s e r á n de t a l ó n y esta
rán dis t r ibuidos por s é r i e s ó n u m e r a c i ó n corre la t iva en 
cada una . Para cada s é r i e de billetes se adoptara panel 
de color diferente del de las d e m á s , á fin de que á pr imera 
vista se pueda conocer el impor te de aquellos. 

A r t . 60 . Los billetes confeccionados s e r á n depositados 
en arca ó armario de hierro con tres llaves que estaran en 
poder del Comisario regio, del Director y del Secretario. 
Cuando hayan de ponerse en c i r c u l a c i ó n , ' s e estraeran dia-
riameole por paquetes, hasta la ran t idad que hubiere se
ñ a l a d o la Junta de gobierno, para habi l i ta r los con las til
mas necesarias. 

Los paquetes estraidos cada d í a se e n t r e g a r á n al Se
cretar io. 

A r t . 6 ! . Los billetes l l e v a r á n la f i rma del Comisario 
regio, del D i rec to r , del Vice-pres idente de la Junta de 
gobieroo y de! Cajero. El Secretario reco je rá las tres p r i 
meras í i r m a s , y a medida que se pongan en cada paquete, 
ie pasara á la Caja para que los f i rme el Cajero y ponga 
ei sello y marca que baya acordado la Junta de gob ie rno . 

A r t . 62 . Para sust i tu i r con otras í i r m a s las que con 
arreglo al a r t í c u l o anterior deban l levar los bil letes, pre
c e d e r á acuerdo de la Junta de gobierno y Real a p r o b a c i ó n , 
d á n d o s e de esta d i spos ic ión conocimiento al publ ico . En 
n i n g ú n caso podrá susti tuirse la í i rma del Cajero. 

A r t 63. H a b r á un registro de billetes en el que d i a 
riamente se a n o t a r á n a presencia de ¡os claveros, el n ú m e 
ro ó cantidad que se eslraiga del arca de h ie r ro . Ot ro 
registro l l e v a r á el Secretario, ea el cual se g a r g a r á de los 
que reciba y se datara de los que bajo recibo, entregue 
al Cajero. 

A r t . 64. El pago de billetes se h a r á ea la Caja á las 
horas que de antemano fijará la Junta de gobie rno . 

A r t . 65. Los utensilios y efectos que s i rvan para la 
fabr icac ión de billetes se c o n s e r v a r á n en ei arca de hierro 
de tres llaves diferentes que t e n d r á el Comisario r e g i o , el 
Di rec lor y Vice-pres idenie d,e la Junta d é gobierno. 

A r t . 66. E l Banco r eco j e r á y a n u l a r á por medio de 
ta ladro, todos los billetes que se ' i nu t i l i cen en la c i r c u l a 
c ión , y p e r i ó d i c a m e n t e los reemplazara coa otros de las 
mismas s é r i e s . p r é v i o acuerdo de la Junta de gobierno. 
Los billetes anulados s a ld r án de ta Caja con descargo de 
esta, y se rán colocados en un armario par t icu lar con tres 
llaves que t e n d r á n el Di rec tor , el Comisario regio y el Se
cretar io. Este l l eva rá un registro de los billetes anulados 

y depositados en e! a rmar io , de! cual s e r á n sacados para 
su quema en la é p o c a que li je la Junta de gobierno. 

A r t . 67. Todas las emisinQ s de billetes c o n s t a r á n en 
un l ibro especial á cargo del Secretario, ea el que se espe-
c i í i ca rá su n ú m e r o , clase, cantidad y fecha de la e m i s i ó n , 
firmando todos los a-denlos el Director v el Secretar io . 
T a m b i é n se ¡ levara cuenta v razón de todo el papel" que 
se reciba para la emis ión de bil letes, de su empleo y del 
que se inu t i l i ce por defectuoso. La inu t i l i zac ión d e b e r á 
siempre tener lugar, en presencia de la D i r ecc ión , por el 
Secretario. 

CAPITULO X. 

De las operaciones del Banco. 

SECCION PRIMERA. 

DESCUENTOS, PRÉSTAMOS Y GIROS. 

A r í . 68. El Banco a d m i t i r á al descuento las letras v 
d e m á s efectos trasmisibles cuyo plazo no esceda de noven
ta d í a s , s e g ú n dispone el ar t . 7.° de los Estatutos. E l 
Banco es l ibre de desechar los valores que le convenga 
sin espresar la causa; psro no a d m i t i r á ninguno que c o r 
responda al Di rec tor gerente y á los que cobren sueldo 
de! Establecimiento, ó en los que aparezcan sus firmas. 

A r t . 69. Las firmas de los efectos que el Banco des
cuente han de estar comprendidas en las listas aprobadas 
por la Junta de gobierno, sin esceder la cantidad respon
sable d e f c r é d i t o directo ó ind i rec to que se las hubiere se
ñ a l a d o . Estas listas se c u s t o d i a r á n en la Caja de efectos 
en cartera. 

A r t . 70 . E l que no h a l l á n d o s e comprendido en l a l i s i a 
de descuento solici tare ingresar en el la , lo h a r á por me
dio de escrito á la Junta de gobierno, indicando su nombre 
y apel l ido, domic i l i o , p ro fes ión y si tiene establecimiento 
el objeto de su trafico ó indust r ia . Siendo una Sociedad, 
la r azón social , nombres y firmas de los asociados. L a s o 
l i c i t u d d e b e r á i r apoyada por dos í i r m a s admitidas á des
cuento, en las que se e s p r e s a r á conocer al interesado ó 
Sociedad como de responsabilidad ó notoriamente so l 
vente. 

A r t . 71 L a lista de las firmas admitidas t descuento 
se r e v i s a r á n mensuaimente ó antes si los intereses del 
Banco lo aconsejaren, pudiendo hacerse en ellas las v a r i a 
ciones que la Junta de gobierno eslime convenientes. 

A r t . 72. _ El Banco h a r á inscr ibi r en un registro especial 
todas las í i r m a s que tenga necesidad de reconocer para 
comprobar su l eg i t imidad siempre que lo necesitasen. 

A r t . 73 . Los valores suscritos por los corresponsales 
del Banco no necesitan g a r a n t í a de n inguna especie s iem
pre que procedan de operaciones acordadas por la Junta 
de gobierno. 

A r t . 74 . Cuando se presenten al descuento firmas, no 
comprendidas en la l is ia , que merezcan entera confianza á 
JUICIO del D i r e c l o r , las p r o p o n d r á á la Junta de gobierno 
para que esla resuelva lo que tenga por conveniente con
forme a b) que previene el art . 22 de 'los Estatutos. 

A r t . 75 . Cuando una persona desconocida acuda a l 
Banco para que le sean descontados efectos do comercio 
d e b e r á jus t i f icar la .propiedad de el los. 

A r t . 76 . E l premio del descuento v p r é s t a m o que fi¡« 
la Junta de gobierno s e g ú n el a r l . 22 de los Estatutos, 
sera igual para todas las personas v exig í ble aun cuando 
solo laHe un dia para el vencimiento de los efectos. 

A r t . 77. Los efectos p r e s e n l a d ó s ai descuento y en ga
r a n t í a de p r é s t a m o s d e b e r á n ir a c o m p a ñ a d o s de una fac
tura que contenga la fecha de la p r e s e n t a c i ó n , ei nombre 
apell ido, profes ión y domic i l io de la persona ó Sociedad 
que solicite el descuento, el valor de cada efecto, nombres 
de ios deudores, ya como aceptantes de las letras ó como 
firmantes de los p a g a r é s , el del l ib rador , v en los p a g a r é s 
el de la persona ó Sociedad á cuvo favor"se bavan es ten-
d ido , el domic i l io de los p a g a r é s si no estuviese' espresado 
en os electos, y la suma total de los presentados estendida 
en letra antes ae la firma del que solicite el descuento ó 
p r é s t a m o . Si mediase traspaso de efectos negociables se 
espresaran sus n ú m e r o s , cantidades, calidades v precio 
antes de dicha firma. 

A r t . 78. Los endosos de ios efectos admit idos á des
cuento se eslenderan á la ó r d e n del Banco por v a l o r r e c i 
bido del mismo, 

A r t . 79. El Director esta obligado á hacer uso del d e 
recho que compete al Establecimiento si ¡ l egase el caso 
previsto en el art 465 de! C ó d i g o de Comerc io . 

A r u 80 . Los efectos que se d é n en g a r a n t í a de p r é s t a 
mos se rán admitidos solamente por un valor que no esceda 
de las dos terceras partes del precio del mercado, quedan
do obligados sus d u e ñ o s á mejorar la g a r a n t í a si dicho 
precio bajase un 10 por 100. Los metales preciosos se a d 
m i t i r á n por el 90 por 100 de su valor m t i i n s i c o . 

E l Banco p o d r á disponer la venia de estos efectos si a l 
tercer d¡a de haber requerido por s imple aviso escrito a l 
tomador del p r é s t a m o no hubiese mejorado la g a r a n t í a y 
al d í a inmediato siguiente al del vencimiento del pagare 
si no hubiese sido satisfecho. 

A estas ventas se p r o c e d e r á sin necesidad de p r o v i d e n 
cia jud ic ia l , con i n t e r v e n c i ó n de Agente de cambio ó C o r 
redor de n ú m e r o si le hubiese, v en su defecto por la de 
dos comerciantes matr iculados que cert if iquen de ia ope 
r a c i ó n . ^ 

Si el producto de la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r í n 
tegramente al Banco, p r o c e d e r á este por l a diferencia 
contra el deudor, á quien por el contrar io s e r á entregado 
el esceso si le hubiere . 



A r t . 8!. El Banco no responde del deterioro que sufran 
los efectos depositados en ga raa l . í a . Cuando duran le el de
pósi to sufran alguna r e d u c c i ó n eu su valor, la Di recc ión 
del Banco lo ha rá s.iher al inleresado ó d u e ñ o , sien io o b l i -
gacioa del mismo reponer la garan l ia ; y si al segundo dia 
d e s p u é s de recibi r el aviso no hubiese tenido efecto, la D i 
r ecc ión ha rá proceder á la venta de dicha g a r a n t í a en la 
forma consignada en el a r l í c u l o aoier ibr . 

A r t . 82. Los gastos de almacenaje, c o n s e r v a c i ó n y 
t r a s l ac ión de los d e p ó s i t o s m g a r a n t í a c o r r e r á n por cuenta 
de los d u e ñ o s de los frutos ó efectos 

A r t . 8H. De las cantidades dadas por el Banco en a n t i 
cipo s u s c r i b i r á n los tomadores bajo su sola t i rma p a g a r é s 
estendidos en la forma que previene ei a r t . 563 del c ó d i g o 
de comercio. El Banco á su vez e n t r e g a r á recibo de los 
efectos, metales ó documentos que hayan tomado por p r e n 
da de p r é s t a m o . 

A r t . 84. No se h a r á n p r é s t a m o s sobre efectos por menor 
cantidad que la de dos m i l reales. La va lo rac ión de los 
efectos se p r a c t i c a r á por las personas que nombre la Junta 
de gobierno . 

A r t . 85. Los que pretendan p r é s t a m o s sobre efectos 
d e b e r á n jus t i f icar su propiedad á sa t i s facc ión de la Junta 
de gob ie rno . 

A r t 86. Los documentos de la Deuda del Estado que 
se d é o en g a r a n t í a se r e m i t i r á n á M a d r i d para hacerlos re
conocer por las oficinas correspondientes, é Ín te r in no se de
claren legi t imes, no se d a r á el Banco por recibido de ellos. 

Cuando la Junta de gobierno lo considere conveniente 
p o d r á suspender la a d m i s i ó n como fianza de esta clase de 
valores. 

A r t . 87. Si los tomadores de anticipos f.atisfaciesen el 
impor te de sus p a g a r é s antes del vencimiento, no t e n d r á n 
derecho á boni f icac ión alguna de i n t e r é s . 

A r t . 88. E l que solicite un p r é s t a m o sobre fincas depo-
p o s i t a r á en el Banco el t í tu lo ó t í tu los de propiedad y un 
certificado del registrador respectivo, en que se haga cons
tar que la tinca ó fincas no se hallan hipotecadas á la 
seguridad de otra o b l i g a c i ó n . Todos los gastos que ocasione 
s e r á n de cuenta del tomador. 

A r t . 89. Las fincas eu g a r a n t í a de p r é s t a m o s no se 
a d m i t i r á n por mas del cincuenta por ciento de su valor , ha
c i é n d o s e la t a sac ión lo mismo que la de efectos. 

A r t . 9 0 . E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n acuerda y de 
termina con la Di recc ión la forma, los l imitas y precauciones 
de las operaciones de g i ro sobre las plazas del reino y del 
extranjero, bajo las reglas siguientes: 

Que las oficinas del Banco no h a r á n entrega de una 
letra sin que se realice su importe en la Caja. 

2 . a Las letras que tome de casas nacionales ó ex t ran je 
ras s e r á n á plazo que no exceda de noventa d í a s . 

3. a Las letras han de reuni r todas las formalidades que 
las leyes prescriben ó prescribieren en adelante. 

i . ' No se a d m i t i r á le t ra a lguna que baje de 200 rs. 
5 / Las letras que hayan de cobrarse en puntos en que 

el Banco no necesite reuni r fondos, solo se a d m i t i r á n en 
n e g o c i a c i ó n . 

SECCION SEGUNDA. 

DE LAS CUENTAS CORRIENTES. 

A r t . 91 . E l Banco a b r i r á cuenta corriente á las per 
sonas que lo soliciten siempre que cumplan lo prevenido 
en el a r t . 10 de los Estatutos. Una vez admit idas p o n d r á n 
sus firmas eu el registro de que habla el art . 72. Kl Banco 
no a b r i r á cuenta comen te á los que hubieren hecho qu i e 
bra ni á los que sean declarados insolventes antes de la 
r e h a b i l i t a c i ó n j u d i c i a l . 

A r t . 92. El Banco admite ú n i c a m e n t e en cuenta c o r 
r iente las entregas en dinero ó billetes del mismo; el 
impor t e de afectos pagaderos en Paleoeia, cuyo cobro se le 
confie, y cuyo vencimiento no esceda de diez dias; v el 
impor te l iquido de los descuentos que tenga admitidos."1 

A r t . 93. E l que tenga cuenta corriente en el Banco está 
autorizado á espedir á su cargo libranzas ó contraer á su 
domici l io obligaciones, ha s t« ia cantidad que tenga d i spo
nible; pero solo p o d r á disponer de los valores admit idos 
desde un dia d e s p u é s de su entrada en Caja. 

A r t . 94 . Siempre que se hallen o b s t á c u l o s en el cobro 
de un electo se d e v o l v e r á inmediatamente al d u e ñ o para 
que use de su derecho. 

A r t . 95. Para l ibrar contra el Banco en documentos 
que no sean facilitados por é l , d e b e r á preceder aviso. 

A r t . 96. Ei Banco faci l i tará á cada persona que admi ta 
cuenta comen te , un cuaderno foliado y rubricado por el 
oficial que designe el Director . T a m b i é n la p r o v e e r á de 
talones necesarios cuyas matr ices se c u s t o d i a r á n en el E s 
tablecimiento para gu c o m p r o b a c i ó n . 

A r t . 97. Los que contrageren obligaciones á fecha p a 

gaderas en el Banco d e b e r á n dar aviso al Director dentro 
de los diez d í a s que precedan al vencimie.Uo. E los avisos 
c o n t e n d r á n la clase de ubligaciones, cant idad, vencimiento , 
lugar donde ha sido esteudida, fecha, orden, nombre del 
l ibrador o firmante y la suma to ta l en le t ra fechando y fir
mando el aviso. 

A r t . 98. Las cuentas corrientes se c o n f r o n t a r á n y sal-' 
d a r á n en el t é r m i n o que a cada una se s e ñ a l e , se^un su 
impor tancia , l levando el haber si le hubiere á cuenta nueva 
en el cuaderno de que habla el art. 96, e s c r i b i é n d o s e en 
le t ra por el encargado que tenga el Banco. Esta c i r cuns 
tancia indicara la conformidad por parte de la persona ó 
Sociedad á cuyo nombre este estendida la cuenta corr iente, 
y se le d e v o l v e r á n todos los documentos de cobro y pago, 
bajo recibo en el l ibro que al efecto t e n d r á el Banco. 

A r t . 99 . E l Banco no responde de los perjuicios que 
puedan resultar d é l a p é r d i d a ó s u s t r a c c i ó n de los bi l le tes 
al portador; pero s u s p e n d e r á el pago, si antes de verificarse 
hubiese sido prevenido, hasta que se decida quien debe 
percibi r su impor te , el cual se conservara entre tanto en 
calidad de d e p ó s i t o . 

Las cobranzas que el Banco ejecute por encargo, s e r á n 
de l a cantidad al menjos de dos m i l reales, por cuyo s e r v i 
cio p e r c i b i r á todo lo mas un real por m i l . 

SECCION TERCERA. 

DE LOS DEPÓSITOS. 

x \ i t . 100. E l Banco admi t i rá , d e p ó s i t o s voluntar ios en 
moneda corr iente de oro ó plata . 

A r t . 101. Los d e p ó s i t o s voluntarios se c o n s t i t u i r á n a 
voluntad de los interesados, bajo resguardos trasmisibles é 
intrasmisibles que se a n o t a r á n en registros especiales. Los 
trasmisibles lo s e r á n por endoso, y s e r á n pagados por el 
Banco, p r é v i a s las comprobaciones y formalidades que 
estime convenientes. Los intrasmisibles solo s e r á n devueltos 
a la persona que los c o n s t i t u y ó , o á sus habientes-derecho, 
siempre mediante el HELIBI correspondiente. 

A i t . 102. E l Banco solo e s t a r á obligado á devolver en 
moneda corr iente de oro ó plata los d e p ó s i t o s voluntar ios 
que asi se hubiesen recibido. 

A r t . 103 . E l Banco r e c i b i r á en d e p ó s i t o de custodia: 
1. " Efectos p ú b l i c o s nacionales y extranjeros. 
2 . ° Letras de cambio y p a g a r é s . 
3. ° Acciones y obligaciones de toda especie. 
i . 0 Barras de oro o pla ta . 
5. ° Uro y plata labrados. 
6. ° Piedras preciosas. 
7.8 Monedas de oro y plata nacionales y extranjeras. 
8.° Recibe t a m b i é n d e p ó s i t o s judic ia les en los t é r m i n o s 

que las leyes prescriban. 
A r t . I ü 4 . L a c o n s t i t u c i ó n de estos d e p ó s i t o s se h a r á 

presentando los efectos eu el Banco cou doble factura, o 
nota circunstanciada, firmada por los respectivos in teresa
dos. Hecha la c o m p r o b a c i ó n de los efectos cou la factura, 
y h a l l á n d o s e esta exacta, se h a r á el correspondiente asiento 
en el regis t ro , firmándolo el interesado, a cuya vista se 
precintaran los bultos que contengan alhajas y monedas de 
todas clames, c o l o c á n d o s e en ellos, y sobre lacre, los sellos 
correspondientes. A l interesado se le e s p e d i r á enseguida 
por el Banco un resguaido, en el cual se insertara la fac
t u r a . 

A n '105. E l Banco p e r c i b i r á por derecho de custodia 
de los electos que espresa el a r t . 103 a saber: por valores 
que la sean confiados, eu monedas, pastas y alhajas de 
oro ó plata y piedras preciosas, dos decimos por mes al 
m i l l a r . 

Sobre los deraas d e p ó s i t o s en papel p e r c i b i r á por s e 
mestre diez reales por cada 100,000 de su v a l o r n o m i n a l , 
c o n s i d e r á n d o s e el m í n i m u m para cualquiera suma que no 
complete ¡os 100,000 rs. 

E l i n t e r é s de los d e p ó s i t o s judic ia les es el que las leyes 
s e ñ a l e n . 

E l D e p ó s i t o se c o n c e p t u a r á para el premio como por 
seis meses, cualquiera que sea el n ú m e r o menor de d í a s 
t rascurridos. 

E l depositante d e c l a r a r á el valor de los efectos confia
dos eu custodia; y si el Banco no io encontrase conforme, 
t e n d r á derecho a hacerlo valorar le galmente, pagando el 
coste la parte que haya estado en error . 

A r t , 1U6. El Banco no tiene mas o b l i g a c i ó n cou r e s 
pecto á los valores recibidos en d e p ó s i t o , que la de su de
vo luc ión en la, misma forma que se le hayan entregado, 
salvo en los casos de incendio ó fuerza mayor insuperables. 

SECCION CUARTA. 

DE L A S I M P O S I C I O N E S . 

A r t . 107. E l Banco a d m i t i r á imnosiciones desde la 

cantidad de 500 rs. en adelante, abonando el i n t e r é s que 
acuerde la Junta de gobierno en la misma forma que lo 
hace para los descuentos. 

El Banco fac i l i ta rá al imponente una l ib re ta fol iada y 
rubricada por la persona que designe el D i rec to r , en que 
conste el nombre de aquel , domic i l i o , naturaleza, edad, 
y estado; y l i b r a r á el correspondiente resguardo. 

A r t . 108. Las cantidades impuestas d e v e n g a r á n i n t e r é s 
desde el dia siguiente al de la i m p o s i c i ó n , v se l i qu ida rá 
cuando el inleresado solicite re t i rar su cap i ta l , ó en otro 
caso, los dias 30 de Junio y 31 de Dic iembre de cada a ñ o . 

. A r t . 109. A l hacer la i m p o s i c i ó n , los interesados es
t a m p a r á n en su cuenta la firma conocida para la d e v o l u c i ó n 
y solo á esta ó al habiente-derecho en caso de de func ión , 
devo lve r á el Banco él capi tal , y p a g a r á los intereses. 

A r t . 110 . El Banco d e v o l v e r á las imposiciones á p e t i 
ción de los interesados en la forma siguiente: 

En ei acto de la sol ic i tud si la cantidad no excede de 
2,000 reales. 

A los dos dias si no escede de 5,000. 
A los cuatro si no escede de 20,000. 
A los ocho si no escede de 100,000. 
Y á los quince si escede de esta can t idad . 

A r t . 1 1 1 . Es formalidad indispensable para la d e v o l u 
c ión de cualquiera c&ntidad la p r e s e n t a c i ó n de la l ib re ta 
por el d u e ñ o ó quien le represente, y la ent rega de los 
recibos que acrediten la cantidad que se devuelve. 

CAPITULO X I . 

De los arqueos. 

A r t . 112. Cada semana, en el dia y hora designados 
por el Direc tor , se ver i f icará un arqueo general con as is
tencia de aquel , ind iv iduos de la Comis ión inspectora, Se
cre tar io , Interventor y Cajero. 

El resultado del arqueo se s e n t a r á en un l ib ro especial, 
y lo f i rmarán el Director y el Cajero poniendo su V / B . " 
los d e m á s indiv iduos presentes. 

A l fin de cada semestre se h a r á un arqueo general m i 
nucioso y detallado de los billetes, m e t á l i c o , efectos y d e -
mas valores existentes en el Banco, con asistencia de los 
individuos que van espresados y del Comisar io r é g i o . que 
firmará el registro con los claveros. 

A r t . 113 . De l d ía y hora s e ñ a l a d o s para los arqueos se 
d a r á aviso al Comisario regio por si quiere asistir á esta 
o p e r a c i ó n , eu cuyo caso p o n d r á t a m b i é n su V • B . ' al lado 
del de el Direc tor . 

A r t . 114 . E l resultado del arqueo d e b e r á comprobarse 
con el l ibro mayor , y firmado enseguida por el tenedor de 
l ibros se p a s a r á á la D i recc ión . 

A r t . l i o . T a m b i é n se p r o c e d e r á d iar iamente , d e s p u é s 
de cerrado el despacho, al arqueo de la Caja d ia r i a . 

C A P I T U L O XIÍ. 

De la liquidación. 

A r t . 116 . En los casos de l i q u i d a c i ó n de la Sociedad, 
cesa rá el Banco en sus operaciones. S e ñ a l a r á un t é r m i n o 
para la d e v o l u c i ó n de las imposiciones y d e p ó s i t o s , saldos 
de las cuentas corrientes y para re t i ra r todos los bi l letes 
en c i r c u l a c i ó n , no podiendo hacerse n i n g ú n dividendo del 
haber social hasta que se hallen canceladas todas las o b l i 
gaciones-

A r t . 1 1 7 . Dos a ñ o s d e s p u é s de te rminada la l i q u i d a 
c ión def ini t iva del Banco se c o n s i d e r a r á n caducadas y de 
n igun valor las acciones, asi como las obligaciones de toda 
especie que no se hayan presentado para reclamar el c a 
p i t a l , beneficios ó intereses correspondientes, y el impor te 
que fuere, s e r á d is t r ibuido por completo entre los accionis
tas reconocidos. 

Disposiciones generales. 

La Junta de gobierno queda facultada para disponer lo 
conveniente en los casos no previstos en este Reglamento , 
dando cuenta al Gobierno por conduelo del Comisario r e 
g io , y á la Junta general de accionistas en la se s ión i n m e 
dia ta . 

La Junta de gobierno, cuando lo crea opor tuno, p o d r á 
proponer á ia general las modificaciones, correcciones y 
ampliaciones que la esperiencia haya acreditado ser nece
sarias,, y acordadas que sean por esta, se e l e v a r á n á S. M . 
para su Real a p r o b a c i ó n . En cualquiera de los dos casos 
anteriores, s e rá precisa la asistencia del Comisario regio 
á la Junta de gobierno . 
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